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CONVOCATORIA DE SESION 
 
 

Le convoco a la sesión ordinaria que celebrará el Pleno del Ayuntamiento el día 6 
de febrero de 2023, a las 20:00 horas, para tratar los asuntos del orden del día que 

figuran a continuación. 

 

 

Le ruego que firme la recepción de la copia de esta convocatoria para la debida 

constancia. 

 

Ejea de los Caballeros, a 1 de febrero de 2023 

 

                             LA ALCALDESA, 

                                                                                                               

                                                                             

                                     

                                        

 
 

 

                           Fdo. Dña. Teresa Ladrero Parral. 

 

 

 

 

ORDEN DEL DIA 
 

 

1º.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior. 

 

 

 
COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

 2º.- Aprobación definitiva, si procede, de la desafectación de una franja de 

terreno sita entre zona verde y calle Miravega (barrio de Eras Altas). 
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3º.- Aprobación inicial, si procede, de la modificación aislada 1/2022 del PGOU. 

 

 
PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES 

 

  

4º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta del Grupo Municipal de Cs relativa 

a la sustitución del césped natural del campo exterior de fútbol de la Ciudad Deportiva 

por césped artificial y la reforma integral del campo de Rivas. 

 

5º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta del Grupo Municipal de IU relativa 

al aumento de la partida destinada al mantenimiento de caminos municipales. 

 

6º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta del Grupo Municipal de IU relativa 

a la mejora de la trasparencia y del cumplimiento democrático de acuerdos plenarios. 

 

  

 

ACTIVIDAD DE CONTROL DEL PLENO 
 

 

7º.- Acuerdos de la Junta de Gobierno Local y decretos de la Alcaldía adoptados y 

dictados desde la última sesión ordinaria. 

 

 

8º.- Ruegos y preguntas.  


